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P1nilla, Riosequ1llo, Puentes Viejas V El V1llar (I..ozoyu.), El 
Vellón (GuadaJix), Santillana. (Manzanares), Burguillo, San 
Juan 'y Las Picadas (Alberche), los en .construcción o proyecto 
de' El Atazar CLoooya), Mllitallana (Jarama), Pooo de los Ramos 
y ' Cantalojas (Sorbe) y aquellos otros que en , el futuro se des
tinen a regular los caudales de agua potable para -el abaste-
cimiento de Madrid, 

Art. 2.° 1. Para lOS cItados embalses el perlmetto de pro
téOción, a que se refi.eren los articUlos 27 del Regilamento de 
Policia de Aguas y sus Cauces de 14 de noviembre de 1956 y 
quinto del Decreto 249i5/1966, de 10 deseptiembre,queda fijado 
en una zona de cien metros de ancho en torno aquéllos, ' me
did!!- ·hor1zon~ent.e desde el contorno del embalse correspOn
d1entea su nivel máximo. 

2, En dicha ~na, que será destinada preferentemente a la 
cretl.Ción de una. masa verde, queda prohibido anojar Objetos o 
substancias que pUedan contaminar o iinpurificar las aguas, 
laV'al" ropas o enseres acerear rebaños, ~balledas y ganados, 
deposi,tar estiércol, basura, desperdicios, amontonar materiales 
y cualquier otra actividad que pueda ser origen de ·contaminación 
deJas aguas érnrballsadas. I • 

3. ' 'De conformidad con el Decreto 2495/1966 Y mediante el 
proyecto ' de ordenación a que se refiere el articUlo qUin'ro del 
misino, se podránestableeer prohibiciones o limitacionesde cons
trucción y residencia o de mstaJación de industrias al objeto 
de gal"lllntizar el fin primordial del , embalse, pudiendo llegarse 
ihi)1'uso a la expropiación forzosa paca lisegUra4" dicho fin. Los 
propietarios de terrenos comprendidos , en 'el proyeCto ' de orde
nación aJ.udido podrán instar su expropiación, resolviendo r~ 
Adminlstración en uso de sus facultades discrecionales. 

4. ' Hasta taIlito sea ~o el refel"ido proyecto de ordena,.. 
ción: queda suspendida la concesión pOi" el Ministerio de Obras 
públiea.s de las autorizaciones exigidas por el artJcUlo tercero 
del- Decretó 2496/1966 para las construcciones o instalaciones 
dentro del perimetro de protección determinado en el núme
ro 1 8IIlJterlor. 

Art. 3·.° Cualquier construcción, instalación o actividad en 
los predios incluidOs en una zona envolvente de la señalada en¡ 
el, articUlo anterior hasta los 500 metros, en todo el perímetro 
correspondiente al nivel del máximo embalse, y sin perjuiciO de 
las ,competenclas de los Municipios y de otros Organismos estar 
tales, ,requerirá la previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articUllo tercero del 
Decreto 2496/1966. Dichas construcciones debe!:án ' cumplir las 
cóndiciones que, de conformidad con la legislación vigente, ga
ranticen la inocuidad de las aguas fluyentes. 

Las correspondielIl!tes solicitudes de a.utorización se dirtgirán 
a la Comisaria de Aguas del Tajo. 

, Art. 4.° Qued-an prohibidos los baños en los en¡,balses de El 
Vdllar (!moya), El Vellón (Guadalix), Sant1lla.na (Ma.nza.nares) , 
El Vado (Ja.rama) i Las Picadas (Alberche) y , en aquellos otros 
que en ' el futuro se destinen a toma directa de agua para. el 
llibastecimiento. ' 

En los restantes embalses , a que se .refiere la presente Orden 
se ,h1libiUtarán zonas especificas para baño acotadas hacia la cola 
de los mismos y alejadas de la presa, en las distancias que en 
cada; caso se determinen, según el nivel del embalse y el C1I.udal 
del 'río alimentador, pud1endo restringirse aquéllas cuando así lo 
aéonseje el resultado de los análisis de las aguas. 

Art. 5.° Queda prohtbida la. navegación a motor, vela. y 
r~-mo en los embalses cttados en el p!"imer párrafo del Sl'ticulo 
aJ')·ter1or. 

. En los restanltes podrá autorizarse la navegación, d,e acuel"do 
con las nOl"ffiasvigentes, pudiendo la Comisaria de Aguas del 
Tajo llegar a. suspenderla o restringirla Pl"ovisionaImen:te cuando 
am lo aconseje el resultado de los análisis de las aguas. 

Ark 6.° Por la Comisarilj. de Aguas del Tajo ,se eX:tremsrá la 
vigilancia e inspección para el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden y demás disPOSiciones sobre la materia., 
debiendo el Canal de lS3lbel TI prestar la colaOOración necesa.ria 
tl.:dichO objeto. 

, Las sanciones y medidas que" en uso de sus facultades; pue-
da adoptar la a.utoridad 'sani'baria no excluyen las que corres
pol3.d.en, a la Comisaria de Aguas conforme a las disposiciones 
vigentes, y , todo ello sin perjUicio de la debida coordinación entre 
ambos órganos. " 

Art. 7.° Sin perjuicio de lo que resulte de los proyectos de 
oroena.ción de los perímetros de protección a que se ,refiel"e el 
artiCUlo segun<;lo de est!l- Orden, los propietarios de las ,.actuales 
construcciones e instalaciones incluidas en la. zona que deter
mina. el ar:ticulo tercero ' debe!:án justificar ante la Comisaria de 
A8v.as' del Tajo, en el ' pl'llZO de dos meses a partir de la pUbli
cación ' de la preseDJte disposición, que aquéllas cumplen ltUI 
prescripciones , protectoras de la pureza del agua exigidas por 
las disposiciones vigentes. , 

.Ar:t, 8.0 Se' lliutoriza al Direetor general de Obras Hidráulica:. 
paca ' dictar ,las instrucciones que ' sean' necesarias para la aph
cac1ón de esta Orden. , 

' ,Ar,t. ,9.o La presente disposición , entrará en vigor al dl~ 
sieUléÍ1;J',e, de su publicación en el «Boletin Oficial del l!!stadO) 

Lo que com:umco a V. l. para su conocimiento y efeot<¡S. 
, Diosguá.i"de a V. l. ' " 
Madrid,ll de j-Ull0 de 1967. 

SiLVA MU:8OZ 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por las que se hace públtco haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios púo ' 
blicos regulares de transporte mecánico de via1eros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

, Ea excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 10 de junio de 1967, ha resuelto a<ljudicar definitivamente 
los, servicios públicos regulares de transporte mecánico de via,.. 
jeros, ,equipajes y encargos por carretera que se menciona,n: 

Servicio entre Carmona y estación del ferrOcarril de Los 
Rosales (expediente 8.396) a la Red Nacional de los Feroca.rrl
les Espafióles (RENFE), en cuyas condiciones de adjuc4icación , 
figuran, entre otras las siguientes: , 

ltinerario.-Elitinerario entre Carmona y estación de fe
rrocarril de Los Rosales, de 18 kilómetros de longitud, se reall1-
rá en expedición directa sin para<las fijas intermedias, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: Ninguna., excepto en las intensiticaciones parciaJ.es de 
servicio que pUdieran autorizarse, las cuaJes serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las IÚguientes expediciones: 
Todos los días laborables, tres de ida y vuelta. El horario de 

estas expediciones se fijará de acuer<lo con las conveniencias 
del interés púbico. 

VehicUlos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: 

Dos autobuses con capacidad para 32 y 20 ~azas para via.
jeros sentados y clasiticación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co- ' 
municadas a la Jefatura Regional antes de la fecha de inaugu
ración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ias siguientes tatUas base: 
C~ase única: 0,75 pesetas vlajero-kilómetro (incluidos im. 

puestos). . 
Exceso de' equipajes,encargos y paquetería: 0,1125 pesetae 

por cada 10 kilogramOS-klJlómetro o fracción. 
Sobre estas tarifas se ' percibirá del usuario el importe del ' 

Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Esteservicio se clasifica, con respecto ail fe

rrocarril, como coincidente a). debiendo abonar el canon que ca
nesponda.-3.977-A. 

Servicio entre Faeira y Puentes de García Rodrlguez, pro- ' 
vincia de La Coruña (expediente 8.341), a herederos de JesúS 
Pita Saavedra, como hijuela., <lel que es concesionario, enrbre 
La Corufia. y Puentes de Gai'cfa Rodríguez (V-425) , en Cuyas 
'condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-Ea itinerario entre Faeira y Puentes de Garcfa 
Rodríguez, de nueve kilómetros de longitud, pasará por R1ba
deume, con parada Obligatoria para tomar y deja.r viajeros y 
encargos en los puntos mencionados anteriormente. 

Exped1ciones.-Se realizarán d1ariamente dos de ida y vuelta 
entre Faeira y Puentes de García Rodriguez, 

El horario de estas expediCiones se fijará, de acuerdo con ¡as. 
conven1encia$ del interés público, por :la. Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los ml.'!mos ve
hiculos del servicio-base (V-425). 

Tarifas.-Las mismas del servicio-base (V-42í5). 
caasificac1ón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarria, como coincidente b), en conjunto, con el serv1cio-base 
(V-425) . 

Servicio entre Coll de Nargó y Tremp, provincia de Lérlda 
(expediente 8.429), a don Jaime Betriu Segón, en cuyas con
diciones de adjudicaCión figuran, entre otras, las lÚgu1entes: 

ltinera.rio. __ El i·tinerario entre Coll de Nargó y Tremp, <le 
62 kilómetros de longitUd, pasará por Las Masias, Masía 'I1u- , 
rruella, Valldarqués, Vllás, Gabarra, Coll de la Mola, Boixols, 
Faidella., Isona, Conqués, Figuerola y Vilamitjana., con PlIII'ada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y enC8il'gos en los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: Reailizar tráfico de y entre !Sona y Tremp y viceversa. 

E~pediciones.-Se rea.lizárán las siguientes expediciones: 
Una de ida y vuelta los [unes, jueves y sá.bados de todas las 

semanas. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 

[as conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a ia concesión [os ~guientes 
vehiculos: ' 

Dos autobuses con ~pacidad para 28 y 2() plazas para viaje
ros sentados y clasificación única. 

Tarifas.-Regirán [as siguientes ' tarifllS-"base: 
caase única: 0.8044 pesetas viajero-ktlómetro <incluidos 1m

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.12066 pesetas 

por cada 10 ktlogramos-kilómetro o frncción. 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuario el importe del 

Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servido se clasifica, con respecto aa fe

l!'l'OCarril, como &fluente grupo b) ·-:t.9i7&'A. 
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ServiClo entre el cIrCUIto dé Gerona con hijuela al grupo 
de San ~arciso, provincia de Gerona (expediente 5.569), a «La 
Hispano lJilariense, S. A.l>, en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario ent,["e circuito de Gerona. de 5.365 
kilómetros de longitud se realizará partiendo de Correos y pa
sando POI' grupo escalar, plaza del Marqués de Camps, plaza 
Poeta Marquina, estación ferrocarril. San Felíu de GlÚxols, paso 
a nivel , depósito máquinas RENFE, cruce carreteras Santa Co
l.oma, productos quimicos, Palau Sacos tilo, Antich Roca, Cruz 
Iprenzana.. mercado de abastos. plaza de San Francisco, puente 
Ant~uas Pesca.derías. . . 
-. El iUnerario de la hijuela plaza del mercado al gruPo de 

VIviendas San Narciso (depósito CAMPSA), en la expedición 
de ida, de 2,210 kilómetros. pasará por avenida de Jaime 1. 
Sll,tlta, Eugenia, estación de Olot, entrada de San Narciso. paso I 

a nivel ferrocarril de Olot y plaza de la Asunción. En la expe
dición de regreso. de 2,325 kilómetros, pasará por plaza de la 
Asunción, PIlSO a nivel ferrocarril de Olot, entrada en San Nar
ciso, estación de Olot, Santa Eugenia y estación RENFE con 
p~ada Qbligatoria pará tomar y dejar viajeros y encargos en 
¡os puntos- mencionadoS anteriormente y con las Siguientes 
prohibiciones : Ninguna. dejando a salvo las que pueda imponer 
el Ayuntamiento de Gerona dentro de la zona de su compe
tencia. 

EXpediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 
En el circuito de Gerona: 27 servicios redondos en cada 

sentido los días laborabll!s y 26 servicios redondos en cada sen-
tido los días festivos. . 

En la hijuela plaza del mercado al grupO de San Narciso 
(depósito CAMPSA) se realizarán ocho expediciones de ida por 
la avenida de Jaime 1 y ocho expediciones de ida y vuelta por 
estación de RENFE y San Ant{)IÚO María Olaret todos los dias. 

E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
lúculos : 

Cuatro autohuses con capacidad para 45, 27, 27 Y 27 plazas 
para viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos veh!cwos deberán ser co
munieadas a la Jefatura Regional. antes de la fecha de inaugu
ra.Qión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única: 0,6852 pesetas viajero-kilómetro (inclUidos im

puestos) . 
.Exceso de eqUipajes, encargos y paqueter'a: 0,102'78 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o f·racción. 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuario el impOrte del 

Seguro Obligawrio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto lid fe

n'ocarril, como aftuente b) . 
Madrid, 30 ~e junio de 1967.-El P1rector ~ener8ll, Santiago 

de OruyIles.-3.9I79-A. 

* 
El excelentísimo señor M1n1stto de este Departamento, con 

fecha 10 de junio de -1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecán1~ de via
jeras, equipajes y encargos por carre,tera · que se mencionan: 

Servicio entre Faeira y Ribadeume, provinc.1a. de La Corufta 
(expediente 8.59'1), a don EUas Paz Rey, como hijuela del de 
El Ferro! del Caudillo y Faelra (V-2281) (La. Corufia), en cuyas 
condiciones de adjudicaeión figuran. entre otras, las siguientes : 

rtinerario.-El itinerano entre Fa.elra y Ribadeume, de seis 
ldlómetros de lOngitud. pasará por Revardille, Morozoso y Rolrlz, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargo¡¡ 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico de y entre Faeira y Ribadeume y 
viceversa.. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones entre 
Faelra y Ribadeume: 

Una de ida y vuelta los ~unes, miércoles y sábados. 
El horario de estas expediciones se lljará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, . prevJa aProba.c1ón de la 
Jefatura RegioIUl<l. 

Velúculos . ..-Queda.rán afectos a la conoesl6n los mismos ve
lúculos del servicio-base. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarlfas del servicio - base 
(V-2!281) . 

Olasificación.-Este servicio se clasifica., con respecto 8Il fe-
1"l"OC8.i'1"il, como coincidente grupo b), en conjunto, con el ser
vic1o-base.-3.980-A. 

Servicio entre Los Llanos de Don Juan yOabra y entre 
Lucena. y empalme de la ~, con le. que va a Les8a.llnas, 
provincia de Córdoba (expediente número 8.1(9), a cEmpresa 
Sánchez, S. L.», como hijuela del servicio de que es conces1o
~, entre rzna,ta.r y Lucena (V-14), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

ltinerarlo.-El itinerario entre Lucena y empa.lme de la 
~4 con la que va a Las Sa.l1Ill1$, de 19 kiJl6metros de lon¡itud, 
pasará por El CrlSto, Ca.ruWJlla, Las Salinas,y el ltf.nera.rlQ 

entre Los Llan~ de Don Juan y Cabra, de 0Cho kilómetrQ-S de 
longitUd. se realizará en expedición directa, con parada oh1igl!oto
torillo para tomar y deja\ viajeros y encargos en todos lospun
tos mencionados anteriormente, cori la ¡lJ"ohibición de realizar 
tráfico de y entre Lucena y el empadme de la · carretera a Las 
Salinas con la C. N. 331 Y viceversa 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Rute y Lucena por LaS Salinas. una de ida y vuelta 

lOS martes, miércoles y viernes, y entre Los Llanos y CSlbra, 
una de ida y vuelta los . lunes, jueves y sáhados. 

El horario de estas expediciones se fija.rá por la Jefaturn 
Regtonlld de Tra.nsportes Terrestres ' de acuerdo con el interés 
público 

Tarifas.-Regirim las mismas tarifas del servicio-hase (V_14) . 
Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve-

hículos del servicio.base (V·14) . I 
Cl~ificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como afiuente grupo b) , en conjunto, con el servi
cio-hase.-3.981-A. 

~rvicio entre Almazorá y su playa (circunvalación), provin
cia de Castellón (expediente número 8.626), a ,La Hispano del 
Cid, S. A.», como hijuela, del que es concesionaria, entre 
Grao de Castellón y Villarreal (V-1854), en cUYII$ condiciones 
de adjudicación figUran. entre otras. las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Almazara y su playa (circun
va.lación), de 6,5 kilómetros de longitud, se realizará en expedi
ción directa.. con parada Obligatoria para tomar y dejar via
íeros y encargos en los puntos mencionados ant<lI'iormente. 

Expediciones.-Se rea¡)izarán las siguientes expediciones entre 
AJmazora y su playa : 

Seis de ida y vuelta los domingos y festivos. del 10 de 
junio al 20 de septiembre. . 

El horario de estas e~pediciones S'e fijará de acuerdo cón las 
conveniencias del interés público por la Jef8itura Regional de 
Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la conceSión los mismos ve
hicu~os del servicio-base (V-Hl54) . 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio-base (V-1854) . 
CJasifi(:ación.-Este servicio se clasifica, con respecto a,1 fe

rrocarril, como coincidente ), en conjunto, con el servicio-base. 
Madrid, 30 de junio de 1967.-El Directür general, Santiago 

de Cruylles.-3.982-A. 

* 
El excelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con 

fecha 10 de junio de 1966. ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecániCQ de via
jeros, equipajes y enc~os por carretera que se mencionan: 

servicio entre Ba.rcelona y cruce de la CC-245con la CL-201 , 
provincia de Barcelona (expediente V-2161), a «Mhon, S. L."., 
<:omO hijuela, del qUe es concesionario entre Barcelona Y Gavá, 
en cuyas condiciones de adjUdicación fig¡u-a.n, entre otras, las 
siguientes : 

ltinerario.-El itinerario entre Barcelooa y cruce de la CC-246 
con la CL-201 , de 7,5 kilómetros de longtiud, pasará p01' Prat 
de Llobregat, con p~a. obligatoria para tomar y dejar viAje
ros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, 
con la prOhibición de realizar tráfico de y entre Barcelona y 
el empalme de la CL-201 con la avenida de Castelldefells y vice
versa, y las Paradas en la CL-201 serán fijadas por la 7.& Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en-
tre Barcelona y Gavá por la hijuel~esviación: . 

Treinta y tres diarias de . ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. 
Velúculos.-Quedarán afectos a la concesión seis autobuses 

con capa.ci.dad para 23 y .30· plazas para viajeros, sobre Jos que 
figuran ·en la concesión V-2161. 

Las caracterlsticas de estos velúculos deberán ser comuni
cadas a la Jefatura Reg!onaJl antes de la fecha de inauguración 
del servicio. 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servlcio-base V-216L 
ClasificaciÓn.-Este servicio .se clasifica, con respecto al fe

rroca.rr1l, como independiente, en conjunto, con el servicio-base. 
3.983-A. 

Servicio entre Maside a Pitón, a Cartelle, a GQuxá, a Vilano
va. a Puenteareas, a Rodeiro, a Orense, a Carballedo, a Cambeo, 
a Chantada., a Cea, a La Meres., a CelJ.Dova y a Sote1o de Montes, 
provincias de Lugo, Orense y Pontevedra (ferias y mercados) 
(exPediente 7478), a don Antohlo Pefta. Casado, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Maside y Pitón, de 26,5 ki
lómetros de longitud, wsará por Cea y empalme; el de l,\!as1de 
y Cartelle, de 38 kilómetros de longitud, pasará por Barbantes; 
el de Maside y GQuxa, de 25,4 kilómetros, pasará por Cea; el de 
Maside y Vilanova, de 49 kilómetros, pasará por Orense; el de 
Maside y Puenteareas, de 75 kilómetros, pasará. por · Barbantes 
Y RLbadavia; el de Maside y Rodeiro, de 59,4 kilómetros, pasará 
por Cea, GQuxa y LaJ1n; el de Ma.side y Orense. de 25 kiló

'metros de longitud, pasará por Barbantes; el de M8.8i.de y Ca.r-
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balledo, 'de 25,5 ldfi.ómetl'06, paosari. por Cea. Y La. Ba.rrela.; el 
<le Maside y Cambeo, de 23 k11ómetr<l8 de longitud, ·P88ari por 
Cea; el de Maside y Ch8.ntada., de 36,4 Idlómetros de 10ng1tud. 
pasará por Cea y La Barrela; el de Maslde a. Cea, de 10,4 kiló
metros de longitud, pasará por Garlbbanes; el de Maslde Y' La 
Merca, de 43 kilómetros de longitud, pasará. por Orense; el. de 
Maside y Celanova, de 51 Idlómetro.s de longitud, pasará por 
Orense, y el de 'Maside y 8ote10 de Montes, de 400 kilómetros de 
longitud, p~á por Ca.rball1no. cOn parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos ca.beceÍ'8S de 
.linea de cada reoorrido. sefialados anteriormente y con [Bl! si-
guientes prOhibiciones: ' 

Solamente podrán concUITir viajeros, equtpajes o mercader1as 
de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la, feria 
o mercado correspondiente en , el dia. en que se practiqUe el 
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia. el lugar ' 
en que a.quéllos se celebren y dejarilos a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente pro
hibo reaJ1zar tráfico intermedio en cada. ltlnera.rio. 

Expediciones: Se rea.liza.rán [as siguientes expediciones: 
Maside-Pitón: Una, expedición de ida y vuelta todos los d1as 3 

de cada mes. 
Maside Ca.rtelle: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 4 y 18 de c8iCla mes. 
Maside-Goux!!-: Una expedición de ida y vuelta todos [os 

, dias 11 y 23 de cada. mes. 
Maside-ViJanova: Una expediCión de ida. y vuelta. todos I.oe 

dias 12 de cada mes. 
Maside-Puenteareas: Una eXPedición de ida. y vuelta todos 

los diBl! 14 Y el último sábado de cada mes. 
Maside-Rodeiro.-Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 15 de cada mes. 
Maslde-Orense: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 17 de cada mes. 
Maslde-ca.r.ba.lledo: Una expediCión de ida. y vuelta todos [os 

dias 17 de cada mes. 
Maside-Cambeo: Una expedición de ida y vuelta. todos los 

dias 19 de cada mes. 
Maside-Chantada: Una expedición de ida y vuelta todos los 

dias 21 de cada mes. 
Maside-Cea: Una expedición de ida. y vuelta. todos [os d1as 22 

de cada meS. 
Maside-La Merca.-Una expedición de ida y vuelta todos los 

días 26 de cada mes. 
Maside-Ce1anova.-Una expedición de ida y vuelta todos 1<J6 

dias 29 de cada mes. 
Maside-Sotelo de Montes: Una expedición de ida y vuelta. 

los últimos sábados de cada mes. 
El horario de estas expedicÍ(;mes se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la. Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehíCU[os: Dos autobuses con capacidades mínimas de transpor
te de_217 y 33 paszas para viajeros y clasmcación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser co-
munica.das a :a Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Caase única: 0,45 pesetas (incluidos impuestQs). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: e.675 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. ' 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasifica.ci.ón.-Este servicio se clasifica, con respecto all .fe

rrocarril, como ~oincidente , grupo b), debiendo abonar a RENFE 
el canon de coincidencia que correspondl'o.-3'.984-A. 

Servicio entre Alicante y Muchamiel (expediente núme.
ro 8039) , provillcia de A:licante, a «Automóviles La A:lcoyana. 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figu
a.m, entre otras. las siguientes: 

Ittnerario.-El itinerario entre Alicante y Muchatniel de 
10 ):dlómetros de longitud, pasará por Colonia Vista Hermosa., 
Santa. Faz y San Juan, con parada obligatoría para tomar y 
deljar viajeros y encargos en todos [os puntos mencionados an-
teriormente. ' 

, Ex;pediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Cuarenta y cinco diarias de ida y vuelta. 
El hOrario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de [a Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-;-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: . 

CUlllt ro autobuses con capacidad para 50 pJ~as y clasiflca.-
ción única. ' 

Las demás caracteríaticas de estos vehicu[os deberán ser co
municadas a la Jef~tura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ITas siguientes tarIfas-base. 
Clase única: 0,437 pesetas viajero-ldJ6metro (incluidos. im

puestos) . 
ExceSo de equipajes, encargos y paquetería: 0,()'7'5 pesetas por 

cada kilogramo-kilómetro o fracción. 
C[as!-flcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como atluente b) . 
MlliQrid, .30 de junio de 1967.-El Director generall Sa.ntiago 

de Cruylles.-3.9&>-A. . , 

RESOLUCION de la Confederación Hfdrogr4/fCG 
aeZ Guod-iana / poT la que se se1ialGn lugar, dfcl , 
hora para el levantamiento de las acto.& prevtGI 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino munict¡xil de Monti;o (Bad4;02) para las 
obras de cRed principal de acequias, de3agtLu 11 ca
minos del sector C-D de Monti;07l, ramas 4 , 8 (eo
rrespondiente a las acequias C-D 11 C-D-3, con "" 
caminos de servicto). 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ~
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre ' de 1954 se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en ~a sigUiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Montijo el próximo dia. 27 de julio, a las diez horas, 
a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación. 

Madrtd, 11 de julio de 1967.-El Ingeniero D1rector.~.624-E. 

Relación 'que se ctta 

Acequia C-D: 

Finca. núm€l'o l.-D. Alejandro Gragera Bautista.. 
Fincas números 2',Y 4.-Instituto Nacional de ColonizaclllD. 
Finca número 3.-D.& María Gragera. Gragera. 

Acequia C-D-3: 

Fincas números 1 y 6.-Instituto Nacional de Colonizac1óo. 
Finca número 2.-D.& Juana. Bautista. Caballero. 
Finca número 3.-D. Francisco Bautista. Caballero. 
Finca número 4.-D. Alejandro Gragera Bautista.. 
Finca. número 5.-D. Francisco Gragera Aunión. 

RESOLUCION de la Confederación H~ogr4/fCG 
del Guadiana por la que se señalan lugar, 4fcI , 
hora fJ4ra el levantamnieto de las act48 pret1#4a 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el ter
mino munictpal de Rena (Bad.a;oz) para las obra.t 
de «Red principal de acequias, desagües 11 camino. 
del sector XX del canal de Orellana, acequia XX-4 •• 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación ForzOla 
de 16 de diciembre de 1954 se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Rena el próximo día 27 de julio, a las diez cuarenta 
y cinco horas. a fin de que acreditando sus derechos en debida. 
forma. y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terre
no los datos necesarios se levanten las correspondientes actas 
previas a la ocupación. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-El Ingeniero Director.-3.621-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-D.& Isabel Mera Mera. 
Finca número 2.-D.& María Luisa Mera Mera. 
Finca número 3._D.& María Victoria Miguel-Romero G6meZ-Ro

dulfo. 
Fincas números 4 y 7.-D. Antonio Miguel-Romero Gómez.Ro-

dulfo. 
Finca. número 5.-D. Carlos Guisado de la Cruz. 
Finca. número 6 . ....,..D. Francisco Fernández Córdoba. 
Finca número 8.-D. Damián Mendozl\ Sánchez . . 
Finca número 9.-D. Juan Francisco Mauricio G11. 
Finca número 10.-D. Luis Miguel-Romero GÓmez-Rodulfo. 
Finca número H .-D. Antonio Melchor Sánchez. 
Fincas números 12 y 26.-D. Rafael Requero Donoso. 
Finca número 13.-D. Juan Antonio Casilla. Lozano. 
Finca número 14.-D. José Morales Sánchez. 
Finca número 15.-D. Tiburcio Sánchez Miranda. 
Finca número 16.-D. Guillermo Muftoz. 
Finca número 17.-D.& Antonia María Guisado de la Crus. 
Finca número lS.-D. Tomás Tapia Parejo. 
Finca número 19.-D. Ricardo Morales Calderón. 
Finca número 2O.-D.& Leandra Gómez Morales. 
Finca. número 21.-D. Alfonso Morales Sánchez. 
Fincas números 22 y 24.-D. Eloy NaranjO Sánchez. 
Finca número 23.-D. José Naranjo Mufioz. 
Finca número 25.-D. Julián Dorado Parejo. 
Finca. número 27;-D. Diego Morales Mwmo. 
Finca. número 28.-.D. Jerónimo Miguel-Romero Gómez..Rodu!to. 


